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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCION\ES DE LA EMPRESA 
VASANTA c6MUNICACIONES, S.A.P.I. DEC.V., TITULAR DE UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA , 
USO COMERCIAL. 

/ 
ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El/ l l de junio de 201 ;3, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), ~
como un órgano autónomo encargado del aesarrollo eficiente de la radiodifusión 

11._ 

111. 

IV. 

v. 

y las telecomunicaciones. 1 

Decreto de Ley. El 14 de julio <de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

/ telecomunicaciones y radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
\ 

J:statuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en-el Diario Oficial de la 
Federación el '' Estatuto Orgánico del Instituto Federal de· Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

Otorgamiento de la Concesión Única. El 5 de septiembre de 2018, el Instituto otorgó 
a Vasanta Comunicaciones, S.AP.I. de-C.V., un título de concesión única para uso 
comercial para prestar cualquier servicio · público de telecomunicaciones y 
radiodifusión técnicamente factibles, con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir de su otorgamiento. 

/ 

Intención de Enajenación de Acciones. El 31 de julio de 2019, Vasanta 
Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. presentó ante el Instituto escrito mediante el cual 
solicitó la autorización para llevar a cabo la enajenación total de las acciones de 
su capital social, en los términos señalados en el escrito de referencia. 

VI. Requerimiento de información. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 245/2019, 
~ .. 

notificado el 13 de agosto de 2019, la Ll\nidad de Concesiones y-Servicios, a través 
de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, requirió a 
Vasanta Comunicacion@s, S.A.P.I. de C.V., la aclaración de diversas 
inconsistencias, así como la respuesta al cuestionario en materia de competencia 

\ económica solicitado por la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones. 

! 
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En dicho requerimiento se señaló que los plazos establecidos en las fracciones• 1 a 
IV del ar·tículo 112 de \c::t Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión .(la 
"Ley") no comenzarían a computarse hasta en tanto no se presentaran al Instituto 
las aclaraciones solicitadas. 

VII. Solicitud de Enajenación ~ Acciones. El 27 d~ agosto de 2019, Vasanta 
Comunicaciones, S.A.P.I. de· C.V. presentó ante el Instituto la respuesta al 

\ ' requerimiento formulado mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1245/2019 y ratificó 
su interés en obtener la autorización para llevar a cabo la enajenación total de las 
acciones del capital social de su representada, en los términos señalados en el 

/ 

escrito de referencia, por lo que en esta fechó se tuvo por presentada la solicitud 
de enajenación de acciones por Piarte de Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de 
C.V. (1~ "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

VIII. Solicitud de Opinión en materia de Compétencia Económica. A través del 9ficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1358/2019 notificado el 6 de septiembre de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Dirección General de 
Concentracionesy Conc~siones de la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opinión respecto a la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

IX. Solicitud de Opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El 6 de 
septiembre de 2019, se notificó el oficio IFT /223/UCS/2010/2019 emitido por la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, a través del cual se solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), en términos del 
artículp 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), la opinión técnica que estimara procedente 
respecto a la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

X. Opinión en materia de Competencia Económica. El l de octubre de 2019, 
mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/328/2019, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, adsctita a la Unidad·tie Competencia Económica 
del Instituto, notificó la opinión correspondtente, en sentido favorable. 

En virtud de los antecedentes referidosi y 

---- CONSIDERANDO 
1 

Primero. - Competencia. Confo~e lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 

/ 

la Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la ( 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 
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Asimismo, de conjormigad con el párrafo décimo sexto del citado artículo, el Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de ródiodifusión y 
tele~omunicaciones, por lo que entre otros a,spectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos merpados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencJa y la libre concurrencia-; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radio_gifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. ; 

Ahora bien, el artículo 112 de la Ley establece que en cualquier supuesto de suscripción 
o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o _mas del monto de su capital social,/y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (la "Ley de Competencia"), el concesionario estará 
obligado a dm aviso al Instituto de la intención de los interesados en re'Cllizar la suscripción 
o er1ajenocióri' de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, 
debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las personas interesadas 
en adquirir las ac9iones o partes sociales. 

De igual manera, corresponde al Pleno deJ_lnstituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
~ ' concesiones. 

En este sentido, conforme a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
corresponde a 

I 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 

de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, los cambios de 
control accionario, titt1-laridad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en matE:¡ria de telecomunicaciones para someterlas a consideración del 
Pleno del Instituto. I 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene osu cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
cambios de control acciorÍOrio, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones; el Pleno, como órganO"\ máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente tacultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo. - Marco legal aplicable a la Solicijud de Enajenación de Accione~. De 
_conformidad con lo antes señalado, la normatividad aplicable que establece los 
requisitos de procedencia pGra solicitar la autorización para llevar a cabo la 
enajenación de acciones o partes sqciales del capital de un<;i1 empresa, se encuel\)tra 
contenida en el artículo 112 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al Instituto, a más 
tardar el treinta de Junio de cada año, su estructura accionaria o de partes sociales de que se 
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trate, con sus respectivos porcentajes de participación, acompañando además una relación 
de los accionistas que sean titulares del cinco por ciento o más del capital social de la 
empresa, así como el nombre de las personas físicas que participen directa o Indirectamente 
con el diez por ciento o más del 2apital social de la empresa, sus principales accionistas y sus 
respectivos porcentajes de participación, a la que acompañará la Información en el formato 
que determine el Instituto. /- / --

/ / 
En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y 
siempre que no se actual/ce la obl/gaclón de notificar la operación ccmforme a Jo previsto en 
la Ley-Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obllgado a observar el 
régimen siguiente: 

/ \ 
l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en real/zar 

la suscripción o enajenación de las acciones o partes socia/es, ya sea directa o 
I Indirectamente, de)Jiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 

personas Interesadas en adquirir las acc/9-nes o partes sociales; 

~ ~ . 
11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación del 

/JI. 

IV. 

aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría; 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

/ 
El Instituto tendrá un plazo de quince días háblles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa justificada 
la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido 
objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

,/ 

\ Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en el fibra 
j de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que 

se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentar/as y 
administrativas ap/lcab/es. 

( .. .) ( \ 
En caso de qu? el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una p@rsona 
moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presentar la Información 
neces9rla para que el Instituto conozca la Identidad de las personas físicas que tengan 
Intereses patrimoniales mayores aLdlez por ciento del capital de dicha persona moral. 

En caso de que se actual/ce la obl/gación de notificar una concentración conforme a Jo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite áTa so/lcltud 
conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, considerando 
además los criterios establecidos en esta Ley. 

( ... r. 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requ~ito 
de procedencia establecido en el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal cie 

- < Derechos, correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales en las concesiones en materia de telecomunicaciones, 
como es el caso que nos ocupa. ; \ 
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\ Tercero. - Concentración. Como se señaló en ~Considerando Primero de la presente 
"·- Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 

sectores deradiodifusión y telecorQ1Jnicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva la~ facultades que las leyes establecen -para la Comisión Fyderal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artíeülos 60. y 7o. de~lá Constitución. 

En este sentido, el artículo 112 de l'a Ley establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente .el l 0% ( diez por ciento) 

! 

o mas del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación 
del concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en 
la Ley de Competencia. 

Asimismo, el articulo 61 de la Ley de Competencia, señala qué se entiende por 
concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier .acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideiGomisos o activos en 
general que se reali~e entre competidores, 12.roveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes económicos. 

En este tenor,\el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de 
que se lleven a cabo;/ 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar 
de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal; 

/l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas ahuates originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional 

/ importen más del equivalente a dieciocho millones, de veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal, o · 1 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliGfuen una acumulación en 
/ el territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones 

cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distriro Federal y 
en la concentración participen do¿_ o más Agentes. Económic_gs cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o 
separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones eje veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. \ ¡ 

Los actos realizados en contravención a este ! artículo no producirán efectos Jurídicos, sin 
perjuicio de la respqnsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas queordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos 
que hayan intervenido en los mismos. 

Pá~ina 5 de 11 

) 



/ 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hastg.que 
se obtenga la autd>rización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a 1que se 
refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. · 

. \ --Los Agentf¡JS Econórñ1cos involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en 
las fraccio_nes /, 11 y III de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión". 

( 

"' Como se desprende del citado( precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
/ supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
· autorizados previamente por est-e Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 

Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 
· "'en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y 

como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

En tal contexto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
\ Unidad de Competencia Económica, emitió opinlén respecto de la --Solicitud de 
~ Enajenación de Acciones, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/3281-2019 notificado 

el l de octubre de 2019, concluyendo lo siguiente: : 

"( ... ) 
\ 

IV. Análisis y Opinión en materia de competencia económica de la Operación 
\ 

A partir de la información remitida por la DGCTEL y disponible para esta DGCC, se tienen 
los siguientes elementos: 1 

• 

• 

• 

La Operación sobre la cual se emite la presente opinión consis~1 en la enajenación 
del 700% (cien por ciento) de las acciones representativas del capital social de 
Vasanta, a fav:Or de los CC. Manuel Carlos Paz Ojeda, Maricarmen Paz Ojeda, 
Ramiro Efrén Chávez T arres, Gabrie/Chávez Torres, María Teresa Gonzá/ez Izquierdo, 
Humberto José González Izquierdo, Bernardo Vasque,z Colmenares Guzmán, Jesús 
Ada/berta Robledo Vil/arrea!, . Gabriel de la Cruz Pérez, Mercedes Escudero 
Carmona, Alfredo Padilla Reyes, María del Pilar Ovando Mbza, Ramón Valencia 
Espinosa yLuis Armando Méf"1dez Espinosa; 

I 
La sociedad objeto de la Operación, Vasanta, es titular de una concesión única 
de uso comercial, incluyendo una autorización para establecer y operar o explotar 
una comercializadora de servicios de telecomunicaciones, que le permite brindar 
el servicio tje acceso a internet fijo y comercia/izar servicios/ móviles de 
telecomunicaciones bajo la figura de un operador móvil virtual (OMV) ambos con 
cobertura a nivel nacional. 1

1 
\ _ .. 

No se identifica que los Adquirente o personas vincu/adas/relacioAadas tengan 
títulos de concesión o participen en el capital social, en la administración o como 
directivos de otras sociedades que directa o indirectamente tengan títulos de "'· concesión que les permitan prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión 
en el territorio nacional, a excepción de Manuel Carlos Paz Ojeda. 

• Manuel Carlos Ppz Ojeda es accionista del 22% (veintidós por ciento) del capital 
social de Grupo Multimedios Sin Reserva, S.A. de C. V. quien es titular de una 
concesión única para uso bomercial y de uno concesión de bandas de 
frecuencias para uso cvmercial a través del cual presta el servicio de radiodifusión 

Página 6 de 11 

\ 



sonora en la banda AM en la localidad de Villahermosa, Tabasco; después de la 
Operación, la Familia Paz Ojeda tendría una participación del 26% (veintiséis) por 
ciento en el capital social de Vasanta. 

• En caso de que se autorice la Operación, los adquirentes participarían por primera 
vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México; en particular, en 
la provisión del servicio de acces,o a internet fijo y la comerclallzaclón de servicios 
de telecomunicaciones móviles bajo la figura de OMV, donde se identificó la 
presencia de diversosproveedores, entre los que destacan Telmex, Megacab!e, 
Cab!emás, T oto/play, Te/ce/, Movistar, AT& T, Freedom Pop, OUI y Virgln Moblle -los 
últimos tres como OMV- quienes tienen UQ alto porcentaje de participación en sus/ 
respectivos mercados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que la Operación previsiblemente no tendrá efectos 
contrarios al proceso de comp,etencla y libre concurrencia. _,,,,/ 

\ 

El análisis y la opinión que se emlt@ en este documento se circunscriben a la evaluación 
-~ en materia de competencia ,económica de la Operación, sin prejuzgar sobre otras 

autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su momento Vasanta, deba o debió 
obtener de este Instituto u otra autoriddd competente. Tampoco se prejuzga sobre 
violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de 
T e!ecomunicaciones y Radiodifusión u otros ordenamientos, en que pudiera haber incurrido ¡) 
o pudiera incurrir Vasanta. 

Por lo anterior, con base en la información disponible, se concluye que la enajenación 
I 

del l 00% (cien por ciento) de las acciones de Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., 
a favor de los CC. Manuel Carlos Paz Ojeda, Maricarmen Paz Ojeda, Ramiro Efrén 
Chávez Torres, Gabriel Chávez Torres, María Teresa González Izquierdo, Humberto José 
González Izquierdo, Bernardo Vasquez Colmenares Guzmán, Jesús Adalberto Robledo 
Villarreal, Gabriel de la Cruz Pérez, Mercedes Esc;udero Carmona, Alfredo Padilla Reyes, 
María del Pilar Ovando Maza, Ramón Valencia Espinosa y Luis Armando Méndez Espinosa 

. (Adquirentes), previsiblemente no tenqría efectos contrarios al proceso de competeneia 
1yÍ'ibre concurrencia erifa provisión de ~ervicios de telecomunicacio~~s-- Ello, en virtud de 
que, considerando la información del solicitante, i) La sociedad objeto de la operación, 
Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., es titular/de un9 concesión única de uso 
comercial, incluyendo una autorización para establecer y operar o explotar una 
comercializadora de servicios de telecomunicaciones ql_le le permite brindar el serviciQ 
de acceso a internet fijo y comercializar servicios de telecomunicaciones móviles bajo la 
figura \de operador móvil virtual, ambos con cobertura a nivel nacional; ii) no se identifica 
que los adquirentes participen en el capital social, en la admir1Ístración o como directivos 
de otras socJedades que directa o indirectamente presten serv1c1os de 
telecomunicaciOnes o radiodifusión en el territorio nacioqal, a excepción. de Manuel 
Carlos Paz Ojeda; iii) Manuel Carlos Paz Ojeda, participa con el 22% (veintidós por ciento) 
de las acciones de Grupo Multimedios Sin Reserva, S.A. de C.V. que es titular de una 
concesión única para uso comércial y de una concesión de bandas de frecuencias para 
uso 

1
comercial, a través del-éual 8resta el servicio de radiodifusión sonora en la banda 

AM en la localidad de Villahermosb, Tabasco; iv) con la autorizacióy1 de enajenación de 
acciones de Vqsanta Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., los adquirentes participaríaopor 
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primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México, en particular, 
en lo provisión del servicio de acceso a Internet fijo y la comercializaciórr de servicios de 
telecomunicaciones móviles bqJo la figura de operador móvjl virtual, donde se identifica 
la presencia de diversos proveedores, entre los que destacan Teléfonos deMéxico, s/A.B. 
de C.V., Megacable, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Total 
Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., AT&T Global 
Network Services Méxi~o, S. de R. L. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V. -Freedom Pop, 
Telecomunicaciones 360, S.A. de C.V. y Virgin Mobile/México, S. de R.L. de C.V., como 
operadores móviles virtuales- quienes tienen un alto porcentaje de participación en sus 
respectivos me,cados. 

Cuarto. - Análisis de la Solicitud de Enajenación dE;l Acciones. De la revisión al marco 
legal aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicity autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital, son: 

i. Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende 
llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo acompañar el mismo 
con la información detallada de las personas interesadas en adquirir las 
acqiones o partes sociales. . 

ii. Que el concesionario exhiba comprobante del pago de derechos establecido 
en la Ley Federal de Dereéhos. 

iii. Que se solicite a la Secretaría la opinión técnica nd vinculante, prevista en el 
, artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo 
'segundo fracción 111 de la Ley, respecto de la Solidtud de Enajenrn;ión de 
Acciones. \ 1 

En cuanto al requisito marcado con el numeral i), se desprende que en el expe~iente ·---. 
administrativo abierto a nombre de Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., consta el 
escrito presentado ante el Instituto el 27 d~ agosto de 2019, mediante el cual dicha \ 
empresa solicitó autorización para llevar a cabo la enajenación total de las acciones de 
su capital social. 

J \ 
De esta manera, y de conformidad con la información señalada en la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, así como en la información adiciohal presentada, la 
estructura accionaria de Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de G.V., previamente a que / 
se lleve a cabo la operación, se encuentra integrada de la siguiente manera: 

Nombre del titular de las acciones Número total de % respecto al capital 
acciones social 

J6ime Deschamos González 34,750 69.50 
Manuel Alejandro Martínez Olaya 7,500 15.00 
Roberto Wonq Rubín de la Borbolla 5,000 10.00 
Juan1Sebastián~lsla Gómez 1,250 2.50 

1 Jaime Deschamps lbáñez / 750 1.50 / 
Bernardo Deschamps Ochoa <150 1.50 

Total 50,000 100.00 
·· •.. 
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En ese sentido, la :estructura accionaria de Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., al 
/ autorizarse dicha operación, se conformaría como sigue: 

Nombre del titular de las acciones Número total de % respecto al capital 
'--'-- acciones social 

Luis Armando Méndez Espinosa 500 1.00 
, Ramón Valencia Espinosa '\ 500 1.00 

Morfa del Pilar Ovando Maza / 500 1.00 
Maricarmen Paz Ojeda --- 500 1.00 
Alfredo Padilla Reyes 500 1.00 
Mercedes Escudero Carmona 

- 500 1.00 
Gabriel de la Cruz-Pérez 500 1.00 
Humberto José González Izquierdo 500 1.00 
María Teresa González Izquierdo 1,000 ---- 2.00 
Gabriel Euqenio Chávez Torres 6,250 12.50 
Ramiro Efrén Chávez;lorres 6,250 12.50 i 

Jesús Adalberto Robledo Villarreal 10,000 20.00 
Bernardo Vasquez Colmenares Guzmán ----- 10,000 20.00 
Manuel Carl0s Paz Ojeda 12,500 25.00 1 

1 Total 50,000 100.00 

Por lo que se refiere al segundo requisito de procedencia, Vasanta Comunicaciones, 1 

/ 

S.A.P.I. de CV. acompañó a la Solicitud de Enajenación de Acciones la factura número 
l 90007326, por el estudio y, en su caso, la autorización de solicitudes de modificaciones 
técnicas, administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión en materia de ~ 
telecomunicaciones y radiodifusión, relativas a la suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales qu~ requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo\ de esta 
forma a lo dispuesto por el artículo rY4-C fracción VILde la Ley Federal de Derechos. 

Finalmente, en relación con el tercer requisito de procedencia y conforme a lo señalado 
en el párrafo décimo séptimo del artículo 2it de la Constitución, a través del oficio 
IFT /223/UCS/2010/2019, notificado el 6 de septiembre de 2019, el Instituto solicitó a la 
Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones. 
Al respecto, se debe considerar que la emisión de la opinión técnica antes señalada es 
facultad potestativa de la citada Dependencia y no es vinculante para la decisión que 
tome el Instituto, por lo que éste puede continuar con el trámite que nos ocupa, aún sin 
contar con- dicha opinión técnica. Por lo anterior, al haber transcurrido el plazb de 30 

/ 

(treinta) días estdblecido en ~I párrafo décimo séptimo del artículo 28 ae la ,Constitución~ 1 

y tomando en cuer:1ta que la Secretaría no emitió pronunciamiento 9lguno respecto de 
la Solicitud de Enajenación de Acciones, este Instituto puede continuar con el trámite 
respectivo~- ", -✓~ 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que Vasanta Comunicaciones, S.A.PJ. de 
C.V. satisface la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 112 de la Ley, este 
Instituto considera procedente autorizar la Solicitud de Enajenación de Acciones 
presentada por dicha concesionaria. J __ 

Por lo anteriormente señalaqo, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 )racción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 112 y 177 fracción XI de la Ley 

1 
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Federal de Telecomunicaciones y RadiodifGsión; 5 y 86 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 X 57 fracción I de )a Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 6 frdcción XXXVIII, 32, 33 fracción 1\/ del Estatu~G 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacioned, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. -Se autoriza a la empresa Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. a que se 
lleve a cabo la enajenación total de las acciones del capital social en términos de: lo 
señalado en el ConsiderandQ_ Cuarto de la presente Resolución, a efecto de que la 
estructura accionaria de esta última quede de 1la siguiente manera: 

\ / ' 
Nombre del titular de las acciones Número total de % respecto al capital 

acciones 
_/ 

social 
Luis Armando-Méndez Espinosa 1500 1.00 
Ramón Valencia Espinosa 500 1.00 
María del Pilar Ovando Maza 500 1.00 
Maricarmen Paz Ojeda 500 1.00 
Alfredo Padilla Reyes \ 500 1.00 
Mercedes Escudero Carmona 500- 1.00 
Gabriel de la Cruz Pérez 500 1.00 
Humberto José González Izquierdo 500 1.00 
María Teresa González Izquierdo l,0,00 2.00 
Gabriel Eugenio Chávez Torres 6,250 12.50 
Ramiro Efrén Chávez Torres ' 6,250 12.50 
Jesús Adalberto Robledo Villarreal 1 10,000 20.00 
Bernardo Vasquez Colmenares Guzmán 'r 10,000 20.00 
Manuel Carlos Paz Ojeda 12,500 

/ 

25.00 
Total - ( 50,000 100.00 

/ SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a_ nótificar a Vasanta 
Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., la autorización para llevar a cabo la enajen°'ción de 
acciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo 
Primero anterior. 

TERCERO. - La presente autorización tendrá una vigenéia de 6 (seis) meses contactos a 
partir del día sig~iente a aquel en que surta efectos la notificación de la misma. 

( 

Dentro de este plazo de vigEtncla, Vasanta Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. deberá 
presentar para su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada 
del instrumento en el que conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere 
el Resolutivo Primero, en términos del artículo 177 fracción XI, enJelación con el 180 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos. de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

/ ' 
Procedimiento Administrativo. 

Concluido <;:iicho plazo, sin que hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, 
Vasanta Comunicaciones; S.A.P.I. de C.V. deberá solicitar una nueva autorización. 

\ 
J 
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INSTITUTO FEDE!V\L DI: 

( 

CUARTO. - La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112-
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones que~corresponda ejercer al Instituto Federal~ de Telecomuricaciones en 
materia de competencia económica. 

\ 

\ 

Mario G Rangel 
/ Comisionado 

Javier uár z Mojica 
Comisionado 

Sos z 
Comisionado 

swald~ContrerasSaidívar 
isionado Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado · 

Comisionado \ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en strxxv Sesión Ordinaria celebrada el 16 -~ 
de octubre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevos Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los 9rtículos 28, pán:,afos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

;:Íe~;~~~f~~~i:n!;, :~~l~~r::~~~~~ep}~~~~~~~~~~'.ones Y Radiodifusión, Y l, 7, 8 Y 12 del Estatuto Orgánico def Instituto Federal de 

--
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